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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

 

Consulta 1: 

¿Sería posible conocer la fecha aproximada de la APERTURA ECONÓMICA? ¿Podremos asistir 
a la misma? ¿Podría ser de forma online mediante zoom, teams u otra aplicación? En caso de 
no poder asistir a la apertura económica, ¿cuándo publicarán el resultado de la misma? ¿El 
mismo día o al día siguiente? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que no es posible indicar una fecha aproximada de 
apertura de oferta económica, ya que depende de la duración de las fases anteriores. 

La apertura de ofertas (que incluirá tanto la puntuación técnica como el resultado de la 
valoración económica) se hará de forma telemática mediante publicación en el Perfil de 
Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid; pueden suscribirse 
al sistema de alertas de dicho portal. 

Consulta 2: 

¿Existe la posibilidad de PRÓRROGA HASTA UN MÁXIMO DE 9 MESES, tal y como dice la ley, 
hasta la adjudicación de un nuevo contrato? ¿o por el contrario prevéis sacar licitación y 
adjudicar el contrato durante la vigencia del mismo sin acogerse a este tipo de prórroga? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares que rige esta licitación, en el apartado 9 “Plazos y prórrogas” del cuadro resumen:  

“¿Existen prórrogas? Sí, dos (2) prórrogas de seis (6) meses cada una. 

Será aplicable a las prórrogas contractuales lo establecido en la condición 12.2 del PCP.” 

Consulta 3: 

¿Cuál es el plazo de MANTENIMIENTO DE OFERTA? Es decir, ¿hasta cuándo debemos 
mantener los precios ofertados y presentados en la licitación? 
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares que riges esta licitación, en el apartado 10 “Precio del contrato” del cuadro 
resumen: 

“Revisión de precios: 

Los Coeficientes Ofertados se mantendrán invariables durante toda la vigencia del 
Contrato a excepción de los conceptos sujetos a regulación, que se deberán actualizar en 
caso de que se publiquen cambios regulatorios, con posterioridad a la fecha de 
presentación de las Ofertas, que puedan repercutirse, ya sea al alza o la baja, a los 
Coeficientes Ofertados y que afecten de forma directa a los conceptos incluidos en el 
Precio de la Energía. 

En caso de creación, con posterioridad a la fecha de presentación de las Ofertas, de 
cualquier nuevo concepto aplicable al Precio de la Energía, éste se incorporará a la 
fórmula de construcción del Precio de la Energía manteniendo en todo caso la estructura 
de la misma. 

No se admitirán reliquidaciones de las Pérdidas de Red salvo que se publicaran (con 
posterioridad a la fecha de presentación de las ofertas) cambios regulatorios que 
pudieran afectar al valor o al sistema de determinación de los mismos. 

Se admitirá la revisión del coste del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad en función del resultado del proceso para la determinación del mismo 
en base a la regulación vigente.” 

Consulta 4: 

PCAP - pág.48 dicen “Con carácter general, en caso de que el único criterio de adjudicación del 
contrato sea el precio u otro criterio relacionado con el coste, y así se haya previsto en el 
apartado 8 del cuadro resumen del PCP, y siempre que existan al menos dos ofertas válidas, 
Metro de Madrid llevará a cabo una fase de determinación final del precio que podrá 
realizarse mediante petición sucesiva de ofertas o mediante subasta electrónica” 

PCAP – pág 4 en el apartado “8. Forma de adjudicación 

Oferta con la mejor relación calidad precio. 

El contrato se adjudicará conforme a los criterios establecidos en el apartado 26 del 
cuadro resumen del PCP. 

Fase de determinación final del precio: No.” 

Entendemos por tanto que NO habrá petición sucesiva de ofertas ni subasta electrónica. 
¿correcto? 



 
 
 

 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en el apartado 8 “Forma de 
adjudicación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige esta licitación. 

Consulta 5: 

¿Podrían indicar si la facturación será individual por CUPS o agrupada?  

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en el apartado 29 “Forma del 
pago del precio” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige esta 
licitación. 

Consulta 6: 

El abono de las facturas se realizaría por transferencia. ¿Correcto?  

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que Metro de Madrid utiliza el confirming-
transferencias. Dicho confirming permite adelantar el importe al proveedor, en caso de que lo 
necesite, y en caso contrario al vencimiento del confirming se ejecutará una transferencia.  

El abono se realiza mediante transferencia, pero puntualmente el banco les informa por si 
desean adelantar el cobro de alguna factura. 

Consulta 7: 

¿Podrían indicar una fecha de apertura del sobre económico? Dado que el Lote 5 se rige 
mediante la modalidad de precio fijo, hay que incluir ciertas primas de riesgo para poder 
mantener el precio y es crucial conocer el día en que seremos conocedores de los resultados, 
de cara a concretar las primas idóneas.  

Por otra parte, ¿la apertura del sobre económico será pública o privada? En caso de ser 
pública, ¿será presencial o telemática (y mediante qué plataforma)?  

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado para la Consulta nº 1. 

Consulta 8: 

¿Podrían decirnos si en contratos anteriores se ejecutaron las prórrogas previstas? 

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que es la primera vez que se prevén prórrogas para 
este suministro. 
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Consulta 9: 

Nos surge la duda del plazo de pago de las facturas. ¿El plazo de pago de las facturas será de 
30 o de 60 días? ¿Desde la fecha de presentación de las mismas? 

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el punto “15.1 Pago del 
precio y facturación” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación: 

“Serán aplicables a los contratos celebrados por Metro de Madrid las condiciones de pago 
establecidas en los artículos 198.4 y 210.4 de la LCSP. En particular: 

a. Metro de Madrid tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo máximo de 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las facturas, que deberán aprobarse 
dentro de los treinta días siguientes a la efectiva ejecución de los trabajos a los que la 
factura se refiera.” 

 

 

En Madrid, a 03 de junio de 2021. 
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